
NUM. 91. 6 CUARTOS.

SEÑORES DIPUTADOS:

Viernes 15 ,de Noviembre tic 1855.

En el din de ayer 11 de Ips corrientes , con-, 
jarme estaba anunciado, se instaló en esta Capital 
la Diputación de provincia; el Señor Gobernador 
civil pronunció el siguiente discurso.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, ' 
que sale los martes y viernes, en 
casa de vlrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, a 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

La circunstancia de ser natural y vecino de 
esta provincia no deja de aumentar á mis ojos el 
ínteres del acto de instalación y de apertura, 
que como Gobernador civil me impone en el dia 
de hoy el Real Decreto sobre el patriótico estable
cimiento de las Diputaciones Provinciales, dado en 
21 de Setiembre último.

Grandes fueron los servicios que á la Nación 
prestaron, en tiempos de glorioso recuerdo, las 
corporaciones que hoy vuelven á reunirse por la 
generosa solicitud de la Reina Gobernadora. En 
las actuales circunstancias, todavía pueden ser mas 
elevados los que de vosotros se esperan: y elacierto 
<le la voluntad de la provincia, que ha sabido pro
curarse tan dignos representantes, es el mas feliz 
presagio de la ilustración y celo con que va á de
sempeñar la Diputación de Burgos sus nobles atri
buciones.

Un asunto grave, y al mismo tiempo de la ma
yor urgencia, es el que inmediatamente va á ser 
sometido á vuestra deliberación y patriotismo : el 
armamento general, y la Quinta de 1856 
hombres, designados á la provincia en el Real De
creto de de Octubre. Cuando cada uno de vo
sotros -ha probado por si mismo los males que á la 
Nación entera causa la desastrosa lutha que mas 
de dos años hace, está destruyendo el pais, y con- de gloria ha sabido preparar á nuestro desgraciado 
trariando los benéficos progresos déla libertad por pais, regresaremos todos al seno de nuestras fami- 
qué tanto hemos suspirado; razón-efe'qúe el Gó- lias, corleados con orgullo del agradecimiento de 
bienio de S. M. y la provincia toda cuenten cqrt los pueblos.

seguridad en el incansable celo que va á desplegar 
esta Diputación para llevar á cabo tan interesante 
negocio.

Por lo que respecta á las atribuciones que para 
bien del pais , están conferidas á la autoridad que 
yo egerzo; una sola cosa tengo que decir á la Di
putación : el Gobierno de S. M. descansa sobre los 
intereses de sus pueblos; su marcha actual ha sido 
saludada con entusiásmo en todos los ángulos de la 
Monarquía; y yo, fiel ejecutor de sus ilustrados de
seos sobre el suelo mismo que me ha visto nacer 
¿qué no haré para estrechar mas y mas los víncu
los del trono con el pueblo, y para fomentar por 
todos caminos la prosperidad de la provincia?

Espero que el curso de nuestras sesiones hará 
patentes á la Diputación las paternales miras del 
Gobierno á quien tengo la honra de representar. 
La armonía que entre nosotros reine ha de ser in
destructible; los intereses nos son á todos comunes/ 
y común también la gloria que nos aguarda, si 
alcanzamos con nuestros trabajos.merecer bien de 
nuestra Patria.

Fija siempre la vista de todos nosotros en tan 
sagradas obligaciones, hagamos de manera que en
tre nuestras manos la libertad de estos pueblos se 
consolide; que brille en todo su esplendor el anti
guo trono de las Castillas: contribuyamos por nues
tra parte á que la guerra civil sucumba bajo los 
esfuerzos de los buenos ciudadanos, y que las cien
cias y las artes sacudan el vergonzoso letargo en 
que aparecen sumidas en esta provincia, por causas 
harto conocidas y sensibles, mas no por eso menos 
indecorosas á la edad en que vivimos.

• Si nuestra ventura es tanta que asi lo consi
gamos, al separarnos el Gobierno y los Diputados 
de la provincia, nos daremos satisfechos la mano 
de los amigos, de los hermanos; y bendiciendo á 
la augusta Regenta de estos reinos, que tantos dias
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del actual se expresan, empezándose acontar desde
Nota, de los Señores Diputados de Provincia 

Propietarios y Suplentes nombrados desde el 10 del 
corriente hasta hoy.

Partido de Aranda.

Diputado propietario L. Don Simón Ponce y 
Gómez, vecino de dicha villa;.

Diputado, suplente Don Jorge Francisco Escu
dero, de la misma-vecindad.

Partido de Belorado;

Diputado propietario Don Francisco Gil de la 
Cuesta , "vecino de' Pineda.

Diputado suplente L. Don Juan Regulez, ve
cino de Prado-luengo.

Partido de Briviesca.

Diputado propietario Don Manuel López An-- 
guio, vecino de dicha villa.

Diputado suplente'L. Don Justo-Casavair agente 
fiscal de esta Real Audiencia.

Partido de- Lerma.
1

Diputado propietario- Don Antonio- de Castro, 
vecino de dicha villa.

Diputado suplente Don Angel Mahamud r veci
no de Santa María del Campo.

el dia 25 de Mayo de 1810 hasta 27 de Juniode 
1814, esceptuándose los prisioneros, á quíerrc» se 
continuará el abono hasta que fugados pudieron 
llegar á puerto seguro, ó en virtud de convenios 
fueron entregados al Gobierno de S. M. por los 
enemigos. De Real orden lo participo á V.. para 
su inteligencia, gobierno y efectos correspondien
tes; Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de 1835.=Y lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y que lo haga insertar en el Bo
letín oficial de esa Provincia.»

Lo que se hace saber en- el' Boletín oficial, para 
que llegue á noticia de los interesados. Burgos 9 
de Noviembre de 1835.= El Comandante general, 
Felix Carrera.

CIRCULAR A LOS CAPITANES GENERALES!

Convencido el Real ánimo de S. M. la Reina Gober
nadora de la necesidad y convenientia de dictar con pre
visión cuanto pueda conducir á que-el glorioso esfuerzo 
que la nación-española*va hacer en el armamento decre
tado de ioo3 hombres, obtenga el realce que lia de darle 
el orden coir que S. M.-se propone y espera- que llegue 

'á verificarse, y que tanto ha menester empresa de tal ta
maño , se ha dignado aprobar la instrucción adjunta que 
comunicará V. E. sin pérdida de momento á las diputa
ciones provinciales ó comisiones de armamento y defensa 
y demas que corresponda, poniendo en ejecución cuanto 
en ella se previene con el celo y vigor que las circuns
tancias requieren, y que S. M. se promete déla lealtad 
y patriotismo de V. E. De Real orden lo digo á V. E, 
para su inteligencia y electos correspondientes. Dios 
guarde á-V.E. muchos años. Madrid-27 de- Octubre de 
1835.=Almodovar.

Comandancia general de la Provincia.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con jecha 4 del actualme dice lo que sigue.

» El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra , me dice lo siguienle.=En con
sideración á los sacrificios y padecimientos de los 
dignos militares del Ejército del Rio-de la Plata, y 
al tesón, constancia y fidelidad con que- combatie
ron en aquellos dominios defendiendo los. derechos 
de su Rey y de su Patria ha tenido a bien S. M. 
la Reiría Gobernadora, conforme con el dictamen 
del Tribunal supremo de la Guerra y Marina, ac
ceder á uha exposición del Teniente" general D. 
Gaspar Vigodct , general en gefe que fue del mis
mo Ejército, y en nombre de su augusta Hija la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel II, se ha servido 
hacer ostensión á los individuos del mencionado 
Ejército del Rio de la Plata los beneficios del do
ble tiempo de campaña concedido por Real" orden 
de 30 de Abril último á los de Nueva España,. 
Cesta-firme, y Perú, bajo las mismas bases y pre
venciones que en ellas y posterior declaración de 23

Instrucción que acompaña á la Real orden de 27 de 
Octubre de i835 relativa a algunas medidas- prepa
ratorias del armamento de 100® hombres decretado 
por S. M.-

i.° Donde no haya P. M. nombrará el Capitán gene
ral un Gefe de aptitud conocida con dos Oficiales, que 
bajo sus ordenes se encarguen de dirigir este armamento 
en la parte que toca á aquella autoridad superior militan.

2.0 Si en cada una de las provincias civiles q.uocom— 
ponen el distrito de una Capitanía general no hubiese* 
Comandante general, se nombrará un Gefe que con el 
carácter de Comandante general interine desempeñe las 
atenciones que el Real decreto señala á la autoridad mi
litar superior de provincia que* ha de entenderse con la 
diputación; el. cual tendrá á sus órdenes uno ó dos Ofi
ciales que le ayuden-

3.° El Capitán general que nombrará estos Gcfos Ies- 
dará las instrucciones competentes para llevará efecto» 
dicho Real decreto en-la parte que les toca.-

4-° La reunión de los alistados de cada provincia, 
que ha de verificarse en la capital de ella, no se reali
zará en un solo- dia, sino consecutivamente,, y nunca: 
despues de los ocho primeros del mes de Diciembre,, fi
jándose í't cada pueblo anticipadamente el en que deba 
concurrir con su cupo "para evitar de este modo toda 
confusión..

5.°  Rabea asimismo en dichas capitales un Comisa
rio de guerra u otro individuo de la administración uní— 



litar, y á falta de ellos un Oficial del ejército habilitado 
á este fin, el cual deberá estar precisamente en su des
tino antes del ¡o de Noviembre para entender en todo lo 
concerniente á su ramo; preparar lo necesario á la mas 
puntual asistencia de los alistados; pasarles la revista de 
Diciembre, y seguir del mismo modo hasta que estos 
márchen á los cuerpos á que fueren destinados.

6.°  En cada capital se eligirán los edificios oportunos 
para el alojamiento de los alistados, aprovechando los 
conventos, que se habilitarán para este objeto con lo que 
fuere absolutamente necesario. Se vencerá toda especie 
de dificultades para tenerlos prontos, y en ellos lo in
dispensable para el acomodo de dichos alistados antes del 
i.° de Diciembre, á cuyo fin podrán contribuir poderosa
mente las Diputaciones provinciales. De la misma ma
nera se dispondrá con anticipación lo conveniente para 
qpe los hospitales puedan admitir sin dificultad los en
fermos, y que estos sean bien asistidos. Del 20 al a5 de 
Noviembre pasarán los Comandantes generales una re
vista , á fin de que pueda completarse todo lo que faltare 
de lo indispensable.

7.0 En cada capital de provincia se formará con los 
alistados uno ó mas batallones de depósito, según fuere 
su número, con el solo objeto de darles la primera ins
trucción y prepararlos á entrar en los cuerpos del ejer
cito, donde deben encajonarse, disolviéndose tan luego 
como se haya terminado esta opcrácion. La organización 
de estos batallones de depositóse aproximará, en cuanto 
fuere posible, á la que actualmente tienen los del ejér
cito, con la diferencia de que el número de individuos 
de cada compañía llegará al de 15o.

Para la composición de estos batallones dispondrá el 
Capitán general que se formen desde luego los corres
pondientes cuadros de Gefes , Oficiales , Sargentos y Ca
bos , eligiéndolos por su aptitud y demas circunstancias 
de los pertenecientes al ejército ó milicias, que con cual
quiera comisión legítima se hallen en su distrito; de los 
que componen las compañías de depósito que existen en 
varios puntos de la Península correspondientes á los 
cuerpos de Ultramar; de los individuas délas compañías 
fijas; de las de veteranos, ú otro establecimiento militar; 
de los excedentes que hubiere del ejército, y finalmente 
de los retirados , obligando á todos á presentarse antes 
del 20 de Noviembre en la capital de la provincia. Los 
Gefes y Oficiales gozarán del suelda de cuadro ; los Sar
gentos y Cabos del haber de sus plazas, y este servicio 
se considerará de especial recomendación. A los retira
dos que se hallaren en el caso de volver al ejercito, y lo 
desearen, se les tendrá presente para ello; á los que re
gresen á sus casas se les considerará el tiempo que hayan 
empleado en este servicio para la mejora de retiro que 
hubiese lugar. Donde no se llene por estas medios el nú
mero de Gefes, Oficiales, Sargentos y Cabos aptos que 
se necesita, se completará con los de igual clase de la 
Guardia Nacional que se presten voluntariamente; y á 
falta de ellos á los que se nombren , en el concepto de 
ser este un servicio local, y que ademas de gozar del 
sueldo de cuadro los Gefes y Oficiales, y él haber de su 
clase los Sargentos y Gibos, S- M. atenderá . particular
mente este mérito. ,

8.° Para la formapon de dichos batallones de depó
sito ha de tenerse presenté que en los pueblos qué dan 
nombre á los regimientos provinciales donde estos tienen 
su Teniente Coronel y deslacamentoconlinuo, hadefor- 
marse á las órdenes de dicho Gefe un cuadro especial 
con las dos compañías' sacadas de los mismos cuerpos qué 
se han mandado marchar á estos puntos para embeber 
en ellos los alistados (píese le destinaren.

()*. Desde cT ¿instiló día 20 de Noviembre, Bajo Ta di
rección del comandante general de cada provincia, se

establecerá por cada cuadro una academia, á que asiuJSri 
rán todos los oficiales, y otra para los sargentos y 
que se dedicarán con asiduidad á la ordenanza y ($$$, 
las cuales continuarán á las horas convenientes dpraiite 
todo el tiempo de la instrucción de los alistadas. En.'t'itan- 
to á la parte práctica de esta instrucción se seguí ráU-Fot-' 
den que se prevendrá por separado, y que debe mfvíR-, 
para combinar la exactitud en los principios con laAt^iA^ 
ridad. •

10. Habrá asimismo una escuela de tambores y cor
netas, para cuyo servicio se elegirán entre los aíistados 
que lo soliciten los que se consideren necesarios.

11. Todos los individuos de estos batallones de de
pósito recibirán desde luego la instrucción de infantería, 
sin perjuicio de que de ellos se saque después la fuerza 
que haya de pasar á las demas armas cu los términos que 
oportunamente se prescriban.

12. Los individuos de estos batallones pertenecientes 
á la clase de tropa tendrán los mismos goces que los de 
la infantería del.ejército desde la revista de diciembre.

í3. Se facilitará por la Guardia nacional á estos ba
tallones el auxilio de tambores y cornetas, á quienes se 
abonará sobré lo que disfruten lo que corresponda á sus 
plazas en el ejército por el tiempo que fuesen emplea
dos. Si no hubiese las armas necesarias para la instruc
ción, se facilitarán asimismo de las de la Guardia na
cional en el número y ocasiones que acordaren las dipu
taciones provinciales con los comandantes géuerales, 
adoptándose para ello las formalidades y seguridades 
convenientes.

14. En la contabilidad de estos batallones se seguirá 
el método establecido para los del ejército, debiendo pro
porcionarles la administración militar Iq que les corres
ponda en los mismos puntos donde se hallen. Cuando se 
incorporen en lós cuerpos que fueren destinados los in
dividuos de estos batallones, se harán á aquellos los abo
nos y cargos correspondientes á estos.

15. Los que se destinen á los cuadros de los regi
mientos provinciales se considerarán desde luego como 
pertenecientes á estos cuerpos.

16. En las capitanías generales donde la fuerza délos 
del ejército que en ellas se encuentren permita sacar ba
tallones ó compañías de depósito en que puedan embeber
se los alistados que necesiten los mismos cuerpos para 
ponerse al completo, se adoptará desde luego esta medi
da, evitando asi la formación de uno ó mas batallones de 
depósito. De la misma manera cu las capitanías genera
les, á cuyo territorio se dirijan algunos terceros batallo
nes ó compañías de depósito de los cuerpos de infante
ría, se embeberán en ellos desde luego los alistados que 
les correspondan.

17. Por punto general, los capitanes generales, con 
arreglo al art. 16 del real decreto de que se trata, proce
derán con acuerdo de las diputaciones provinciales, en 
la parte que á estás concierne, á la mas oportuna aplica
ción de las reglas que anteceden, según lo peí mitán las 
localidades y circunstancias.

18. Todos los correos darán los comandantes gene
rales de provincia parte circunstanciado del progreso de 
ésta operación á los capitanes generales, y éstos al mi
nisterio de la Guerra, por el que se comunicarán las de
mas instrucciones que sean necesarias. Madrid »7 de Oc
tubre de i835. == Almodóvar.

Secretaria de vícuprdo delá Real .dudieii’cía ,dé Burgos.

Por el E.rcmo. Sr. Secretario de Estado y del bes- 
pacho de Gracia y Justicia, se ha comunicado á sitSría. 
ct Sr. Regéiiic dé esta Real yfudiencia en fecha 14 d'et 
corriente , la Real orden siguiente.



Imprenta de arnaiz,

En la Pilla de Belorado cabeza de partido de esta pro
vincia, se construyen por el Evanista é instrumentista Eusebia 
Purés jfbien conocido en el país por su ingenio) Eortepcanos.y 
Manucordios, con todo primor y limpieza. Los aficionados en la 
música podrán tratar con dicho Puras, que les servirá con 
equidad y al gusto del dia.

Se halla vacante en la villa de Valdelaguna el partido dé 
Boticario, su dotación seiscientos ducados mitad en grano y mi
tad en dinero, todo recaudado por el Ayuntamiento. Los pre
tendientes dirigirán sus solicitudes en el término de 15 dias.

Se halla vacante el partido de Cirujano de las villas de 
Berzosa y Calzada, distantes una de otra un cuarto de hora 
de camino cómodo y transitable, con obligación de residir en 
Berzosa de Burcba. Su dotación consiste en ochenta y cinco 
fanegas de trigo pagadas por los Ayuntamientos , teniendo ade
mas casa debalde, y el resultado de los convenios particulares 
que. celebre con los Señores Curas de ambos pueblos , los que 
satisfarán por separado lo que fuere objeto de su ajuste, co
mo también los habitantes. Está libre de toda contribución, y 
gavela vecinal.

Las solicitudes podrán dirigirse al ayuntamiento de Berzosa.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de la villa de 
Treviana, que se compone de no vecinos, siendo su dotación 
anual doscientas veinte fanegas de trigo de buena calidad, y 
quinientos rs. en dinero

Asimismo la de Cirujano sangrador, dotada cota sesenta fa
negas de trigo, y casa debalde, cobrado lodo con la protección 
del Ayuntamiento en un solo dia del mes de Setiembre de ca
da año; debiendo los aspirantes dirigir sus memoriales fran
cos de porte, al Presidente de Ayuntamiento ,■ en lodo el cor- 
riente mes.

veniente nombre para completarle con calidad de interi
namente de entre los Escribanos numerarios del mismo 
partido que reunan á todas las otras circunstancias re
queridas, la de una firme y sincera adhesión a la Reina 
nuestra Señora y libertades patrias., 3.” Que los Escriba- , 
nos numerarios de los demas pueblos del partido se li
miten á actuar en los negocios cuyo conocimiento cor
responda á los alcaldes ordinarios ó sus tenientes y últi
mamente que se encargue á estos mismos Escribanos con 
exclusión de los números de la cabeza departido las dili
gencias de cualquiera naturaleza que sean, que deban 
practicarse en los pueblos de su residencia, cesando las 
medidas contrarias á las presentes que se hayan adopta
do por las Audiencias. De Real orden lo comunico a V.S. 
para inteligencia de esa Audiencia y efectos consiguien
tes.» ' . . ,

Y habiéndose dado cuenta por disposición de subria. 
el Señor Re"cnte en Tribunal pleno de la soberana reso
lución inserta , en su vista se acordó por S. E. la provi
dencia que dice asi. ,

Proi>idencia=O\>e<Xéeese, guárdese y cúmplase la an
tecedente Real orden y circúlese en la forma ordinaria 
por medio délos Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias. Asi lo acordaron los Señores que á continuación 
se expresan en el celebrado en quince de Octubre de mil 
ochocientos treinta y cinco, y ¡o rubricó el Señor Ma- 
■ristrado Don Juan de Ortega, de que cerliíieo —Seño
res^ Su Sría. el Señor Cuervo y Sres. = Ortega. = Aya- 
hl.=Calbo.=Puig= y Cuesta. = Está rubricado. = Don 
Benigno Fernandez de Castro.=

ANUNCIOS.

Real órdcn.= Para la mejor organización de los juz
gados de partido ó de primera instancia se han eslable- 
c lo en ellos promotores fiscales fijos de nombramiento 
Be-d y con stftído por el Estado; pero estos funcionaras - 
públicos dcsemjpeharian mal su encargo y no proporero 
¡.arlan las ventajas que se esperan de su creación en be 
noticio .le la pronta y recta administraron de ji Stic a s - 
no residieran en la cabeza de partido, para despachar 
«portadamente !.s negocios, en que deban intervenir, y 
para que se entiendan con ellos lasnotdicacmi.es y demas 
diligencias nccerarias, sin aumentar los gastos y sin can
sar dilaciones y entorpecimientos. Guiada por estas con
sideraciones S. M. la Reina Gobernadora se ha servulo re
solver , que los promotores fiscales de los juzgados ue pri
mera instancia tengan su residencia fija y continua cu los 
pueblos en que residen los mismos juzgados y que asi los 
.ucees de estos, como las Audiencias del territorio, vigi 
Jen para que se cumpla asi puntualmente dando cuen a 
•i S M. por el ministerio de mi cargo, cuando alguno de 
los promotores fiscales no observe esta condición aneja a 
su nombramiento. De Real orden lo digo a V.S. para in
teligencia de la Audiencia y electos consiguientes..

'Y habiéndose dado cuenta por disposición de stibtia. 
el Señor Regente en Tribunal pleno, de laJ^berana^ reso
lución insería, en su vista se. acorde por S. L. la piovi 
dencia que dice asi. , .

Provideticia=O\Y^ese, guárdese y cúmplase a an
tecedente Real órdeil y circúlese en la forma ordinat ia 
por medio de los Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias. Asi lo acordaron los Señores que a 9ontl"u^n 
se expresan en el celebrado en diez y nueve de Octubic 
de mil ochocientos treinta y cinco y lo rubrico d buior 
Magistrado Don Joaquín María López de Ayalade que 
eeriifico.=Señores.=Su Sría. el Señor Ortega y ^nore»..- 
Ayala.= Calbo.= Puig.= Cuesta.= Esta rubricado— D 
Benigno Fernandez de Castro.=

Por el Exento. Sr. Secretario </<? Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia se ha comunicado a su brta. 
i l Sr. Regente de esta Real Audiencia en Jccha 7 del 
corriente la Real orden siguiente.Real órden.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
diferentes exposiciones de Escribanos numerarios resi
dentes en pueblos que por la nueva d.vismn temtonal 
no son cabeza de partido judicial, y en las cua les 1. 
cesado por consiguiente los juzgados Reales ordinarios 
tiue habia en ellos, en solicitud de que se les permita - 
jar su residencia al lado del respectivo juez o jueces de 
primera instancia para actuar en su juzgado en toda Ja
se do negocios, y teniendo también presente S. M. sobie 
lo que en el mismo particular han consultado algunas 
Audiencias del Reino, con el fin de que se observe una 
regla uniforme en todas partes que haga cesar las con 
testaciones entre los funcionarios de dicha Jase de las 
cabezas de Partido y de los demas pueblos correspon
dientes al mismo, y determinar clara y expresamente el 
derecho de unos y otros para que la administración de 
justicia no sufra dilación ni entorpecimiento alguno ñor 
falta de suficiente número de Escribanos de los juzgac ob> 
se ha servido resolver S. M. por regla general, hasta tan
to que tiene efecto el arreglo definiUvo de estos iuncio- 
narios, que está pendiente. i.° Que Ips Escribanos nu
merarios de los pueblos cabeza de partido judicial actúen 
exclusivamente en los negocios de sus juzgados de i.« 
instancia. 2.» Que en el caso de que el numero de Escri
banos residentes en la cabeza de partido, no llegue a tres, 
la Audiencia respectiva, si lo considera necesario o con-

lasnotdicacmi.es

